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PRÓLOGO

Al igual que sucedió el pasado año con la novena edición de Funda-
mentos de derecho privado romano, esta undécima edición de Historia del 
derecho romano y su recepción europea es la primera que ve la luz tras el 
fallecimiento de Alejandrino Fernández Barreiro. La diferencia genética 
entre ambas obras no es, sin embargo, menor, pues mientras aquella fue 
elaborada de manera conjunta, esta segunda consistió originariamente en 
la yuxtaposición (en 1995) de dos obras previamente independientes entre 
sí: mi Historia del derecho romano, cuya primera edición se remontaba a 
1988, y La tradición romanística en la cultura jurídica europea de Fernán
dez Barreiro, que databa de 1992. La unificación de ambos libros vino 
propiciada por la perspectiva de los planes de estudio de la licenciatura 
jurídica en España, en los que el Derecho romano aparecía correctamente 
situado en su dimensión de componente de la cultura jurídica europea, de 
la que constituye punto de partida.

Tras la entrada en vigor del llamado «Plan Bolonia», todas las discipli
nas jurídicas han visto sustancialmente reducida su dimensión en los pla
nes de estudio de las Facultades de Derecho españolas, lo que ha afectado 
también al Derecho romano. En tales circunstancias, se hacía imposible 
mantener una exposición relativa a la tradición romanística europea tan 
extensa como la que hasta ahora había figurado en esta obra. De ahí que 
me haya parecido oportuno sustituirla por otra incomparablemente más 
breve, cuyo contenido lo integran, casi en su totalidad, fragmentos proce
dentes de una conferencia que pronuncié algunos años atrás en la Funda
ción Juan March. Pese a ello, la obra sigue manteniendo la autoría conjun
ta, y no solo por deseo personal de quien suscribe, sino porque a lo largo de 
tantos años y de tantas ediciones Alejandrino Fernández Barreiro realizó 
sugerencias e incorporó aportaciones concretas en la parte relativa a la 
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historia jurídica romana, al igual que, según tuve ocasión de referir en la 
edición completa de la mencionada conferencia, incluso algún párrafo del 
ahora nuevo epígrafe dedicado a la tradición romanística europea proce
día directamente de aquel texto suyo anterior. Hubiera sido, pues, injusto 
personificar en mí este libro a partir de la presente edición, cuando por las 
razones indicadas solo puede contemplarse ya como una obra conjunta.

Javier paricio
Madrid, 19 de junio de 2017
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I
INTRODUCCIÓN

§ 1. EL DERECHO ROMANO Y SU POSICIÓN  
EN LA HISTORIA JURíDICA EUROPEA

1. Elementos formativos de la cultura jurídica europea y tradición  
romanística.—2. Periodización de la historia jurídica romana.

1.1.  Elementos formativos de la cultura jurídica europea y tradición 
romanística

Una de las manifestaciones más características de la genuina cultura 
política occidental es, sin duda, la configuración de la vida comunitaria en 
forma de sociedad civil basada en un orden jurídico socialmente legitima-
do. Esta concepción tiene su origen histórico en los supuestos intelectuales 
que conducen a realizar en la polis griega el ideal de vida comunitaria que 
tiende a hacer del ciudadano el sujeto de su propio destino cívico, frente 
al modelo antagónico representado en ese momento por las monarquías 
orientales, en las que prevalece la exaltación de los soberanos y la funda-
mentación metafísica de la vida colectiva. La civitas romana continúa el 
ideal de la polis griega, al ser igualmente una comunidad ciudadana jurídi-
camente organizada, basada en la primacía de la sociedad civil.

La cultura jurídica occidental presenta también como elemento especí-
fico la figura del jurista, que constituye un tipo profesional definido por su 
conocimiento del orden jurídico socialmente aceptado como vigente, pero 
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que adopta ante el mismo una actitud reflexiva y creadora, formulando 
propuestas de nuevos criterios normativos y propiciando la renovación del 
orden jurídico en función de las exigencias de la realidad social. El jurista 
es, pues, una figura intermedia entre el mero práctico del derecho (iuris 
peritus) y el filósofo del derecho; este tiende a proyectar su influencia so-
cial por vía especulativa en la transformación general del orden jurídico en 
su conjunto, mientras que el jurista opera constructivamente a partir del 
mismo para acomodarlo a los problemas concretos que se presentan en la 
aplicación del derecho.

De entre todos los pueblos de la Antigüedad, tan sólo en Roma se die-
ron las condiciones culturales precisas para la formación y desarrollo de un 
ordenamiento jurídico técnicamente elaborado por juristas. Ello se produjo 
en el ámbito del derecho privado, debido a su consideración como un or-
den esencialmente interindividual, que los órganos investidos de potestad 
política se limitaban a tutelar, sobre todo a través de la garantía de la pro-
tección jurisdiccional. Razones históricas determinaron la estructuración 
del sistema judicial en el periodo republicano sobre la base de jueces legos, 
es decir, sin conocimientos técnico-jurídicos, situándose los juristas como 
sector profesional socialmente reconocido para desempeñar la función de 
formular los criterios normativos conforme a los cuales habrían de resol-
verse los conflictos de intereses entre los particulares; de este modo, la fun-
ción del juez es la de declarar el derecho en el caso concreto (ius dicere), 
pero tal declaración debe acomodarse a los criterios normativos formula-
dos por los juristas (iuris prudentes), de manera que el juez viene a actuar 
en el ejercicio de su función como destinatario de una norma jurídica ex-
traída del conjunto del ordenamiento, al que se encuentra vinculado.

El término utilizado por los juristas romanos para expresar la idea de dere-
cho, tanto en el aspecto objetivo de ordenamiento jurídico como en el subjetivo 
de facultad, es el de ius: se trata de un vocablo de uso antiquísimo y con claras 
originarias connotaciones religiosas, frecuentemente empleado en el latín de la ley 
de las XII Tablas (§ 5.2). La palabra derectum, de la que deriva la denominación 
utilizada en las distintas lenguas romances, aunque es también un antiguo vocablo 
latino, pasa a significar derecho tan sólo desde el siglo IV d.C., probablemente 
por influencia popular; a partir del siglo VI el término derectum prevalece sobre 
el vocablo ius, que es desplazado por el primero desde el siglo IX. La preferencia 
por el término derectum en el lenguaje vulgar tardo-romano tiene su fundamento 
en la idea moralizante, de inspiración judeo-cristiana, de que la conducta justa 
es la que sigue el camino recto; de todos modos, la palabra se encuentra también 
culturalmente presente en la representación simbólica de la justicia mediante la 
balanza, que aparece en el antiguo Egipto, de modo que derectum vendría a expre-
sar la posición del fiel en el centro y en sentido vertical, con lo que derectum sería 
lo totalmente recto.




